
Num. 104.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscrilores, y io para fuera, franco de 
porte.
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La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 
•fo 9> á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán..

BOIETIS OHCIAl DE VAEIADOLID, 
del dTueves 50 de Agosto de 1849.

ARTICULO DE OFICIO,

ÍTúm. 227.

Gobierno político de la provincia de J^alíadoUd,

El día 12 del presente mes se fugó del des- 
lacamento de Rioseco el Soldado del Regimiento 
de Cantabria Antolín Raquero, cuya media filia
ción se inserta al pie de esta circular.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, empleados de Pro
tección y Seguridad pública, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes de mi Auto
ridad, que practiquen las mas eficaces diligencias 
para conseguir su captura, remitiéndolo en este 
caso con toda seguridad á disposición del Gefe del 
mencionado cantón. Valladolid 27 de Agosto de 
1849 — El G. P. L, Anselmo Merino.

Media filiación de ^ntolin Jiaquero. Hijo de 
Ciriaco y de Rosa Lopez, natural de Santillana, 
provincia de Palencia, avecindado en id., provin
cia de id. , de oficio Pastor, edad cuando empezó 
á servir diez y nueve años, su estado soltero; sus 
señales estas; pelo negro, ojos id., cejas id., color 
moreno, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar. Entró á servir en clase de Soldado en la Caja 
de Palencia en 6 de Octubre de 1848 por siete 
años. = Es copia. = El Capitan , Juan Benito Ro
driguez.

Comandancia general y Gobierno de l^^alladolid.

Capitanía general de Castilla la Vieja. — Estado 
Mayor. — Primera Sección. — Archivo. — Excnio. 
Señor: El Excmo. Señor Subsecretario de Guerra 
con fecha 19 del actual me dice lo que copio.— 
Excmo. Señor: Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la instancia que V. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha i5 de Julio último, promovida por Doña 
María Alverta Mora, viuda del Subteniente Don 
Victor García, Capitan de llaves que fué de la 

plaza de San Sebastian, en solicitud de que se le 
satisfagan las dos pagas de Tocas importantes 429 
reales vellón que le fueron concedidas por Real 
orden de 1.’ de Agosto de 1848, que aun no ha 
percibido con motivo de la consulta elevada por 
el Director del lesoro publico en 22 de Diciembre 
del mismo año; S. M. se ha servido resolver, se 
haga saber á la suplicante y demas que se hallen 
en su caso, que en virtud de lo prevenido en la 
Real orden circular de 8 de Diciembre de 1848, 
deben acudir para el percibo de las dos mencio
nadas pagas de Tocas á la Intendencia militar del 
distrito, á quien se comunicó á su tiempo el 
oportuno aviso, — De Real órden, comunicada por 
el Señor Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos expresados. =Y lo 
transcribo á V. E. para su inteligencia y noticia 
de la interesada. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valladolid 28 de Agosto de 1849.—Felipe Ribero. 
— Excmo. Señor Comandante general de esta Pro
vincia.

Lo qae se hace saber por medio del Soletin 
ojicial de esta provincia, a Jín de t^ue su contenido 
llegue a conocimiento de las personas que comprende. 
= Ll General Gobernador, La-Kalette.

Nos Don Fr. Francisco de la Puente, por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de 
Segovia, Caballero gran Cruz de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, Señor de las villas 
de Turégano y Mojados , del Consejo de S. M., ^c.

A todos los Curas, Vicarios perpetuos, Clérigos de 
mayores y menores órdenes y demas personas de este 
nuestro Obispado, á aquellos en que se admiten á los 
de éste, ó de los demas obteniendo la correspondiente 
dispensa, á los Regulares exclaustrados con habilitación 
de su Santidad ó en su nombre de Mon-Señor Nuncio 
en estos Reinos, que quieran calificar en concurso su 
idoneidad para obtener Curatos en esta diócesis; salud 
y gracia en N. S. J. C.

Siendo de los principales cuidados de nuestro mi-
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nîsterio proveer las Iglesias de nuestra Diócesis de Guras 
pastores que administren el pasto espiritual á los res
pectivos feligreses, hemos determinado celebrar con
curso general para la provision de sesenta Beneficios 
curados, á saber : catorce de termino, veinte y cinco de 
segundo ascenso y veinte y uno de primer ascenso.

Por tanto llamamos al referido concurso de Curatos 
y sus resultas á lodos los que quieran hacer oposición 
para que comparezcan dentro de cuarenta dias conta
dos desde la fecha, por sí ó por medio de apoderado 
autorizado en bastante forma, exhibiendo en nuestra 
Secretaría los documentos siguientes:

Los Curas y Vicarios perpetuos, los títulos de tales 
y hacer constar en vastante forma los años de su resi
dencia en ellos, edad y cualesquiera otros actos positi
vos. Los profesores naturales de esta Diócesis su le de 
bautismo, título de órden y certificación en forma de 
los años de estudio, egercicios literarios y grados aca
démicas, y los de otros Obispados presentaran tambien 
letras testimoniales de sus Prelados. Los Begulaies ex
claustrados ademas de la habilitación por escrito que 
hayan obtenido de su Santidad, ó de Mon-Señor Nun
cio en estos Keinos, presentarán las letras testimoniales 
cíe los Diocesanos en donde residan, y los títulos, gra
dos ó carrera que hayan seguido en la Pieligion ó fuera 
de ella, y todos dirán la facultad en que quieren eger- 
citar, y lo practicarán en la forma siguiente;

Los Moralistas serán primero examinados en gra
mática latina , ademas darán tres piques en el catecismo 
de San Pio V, y con término de veinte y cuatro horas 
compondrán una plática doctrinal sobre el punto que 
elijan, que recitarán de memoria por un cuarto de hora, 
repitiendo este egerclcio por segunda vez y el propio 
tiempo, con otros tres diferentes piques; y últimamente 
serán examinados en Teología moral por dos medias 
horas.

Los Teólogos escolásticos darán fres piques en el 
Maestro de las Sentencias y con término de veinte y 
cuatro horas disertarán de memoria por espado de media 
hora sobre la distinción que elijan, deduciendo la con
clusion conforme á la letra, y sobre ella argüirán dos 
coopositores por un cuarto de hora cada uno: estos 
egercicios se entienden con los que ya son Curas y no 
quieran leer por el catecismo Romano, pero los que no 
lo sean han de tomar los piques y leer por el referido 
catecismo. Los Canonistas darán otros 1res piques en 
las decretales y harán los mismos egercicios y en la 
misma forma que los Teólogos, y unos y otros serán 
examinados en moral por media hora; y lodos para sa
car la lección serán colocados en nuestro Seminario 
conciliar sin comunicación, debieisdo hacer saber por 
esquela por el Ministro de Corona á los sinodales, con- 
Irincas y demas á quienes se les diga, el punto ó cues
tión que han elegido: previniendo, como prevenimos, 
que con arreglo á la práctica anteriormente observada 
no firmarán los nuevos á ningún Curato para ser pro
puestos, sino que oblarán á los mismos si por su ido
neidad y demas circunstancias lo mereciesen. Y para 
que llegue á noticia de lodos mandamos fijar este edicto 
á las puertas principales de nuestro Palacio episcopal de 
Segovia 21 de Agosto de 1849. =Fr. Francisco Obispo 
de Segovia.— Por mandado de S. E. L el Obispo mi 
Señor , Vicente Presencio Blanco, Secretario. = Edicto 
convocando al concurso de los Curalos con término de 
cuarenta dias. = Es copia, zz: Fr. Francisco Obispo de 
Segovia.
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ANUNCIOS OFICIALES.

UxNIVERSlDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

Curso de 1848 á 1849.

Continúa la lista de los alumnos examinados en esta 
Unií^ersidad e' instituto adjunto á la misma en los generales 
ordinarios del curso de mil ochocientos cuarenta y ocho d 
cuarenta j^ nueces con las calificaciones ^ue han obtenido.

Auo preparatapao para las facultades 
de Jurisprudencia y Teología.

NOM BRES. Calificaciones.

D. Bernabé Fernandez Cabada. . . . Sobresaliente. 
Fermín Ladrón de Cegama. . . . Sobresaliente. 
Julián Arribas Baraya. . . .... Sobresaliente. 
Manuel Gonzalez Quijano............ Sobresaliente.
Emilio Tarazona Barragan. .... Sobresaliente. 
Andrés Lerena y Lerena. .... Sobresaliente. 
Vicente Lallana y Aspe. ..... Sobresaliente. 
Gumersindo Océn Pereda.............. Bueno. 
Gavino Montero Marcos................Bueno. 
Ildefonso Zorrilla Zorrilla. . ... Sobresaliente. 

. Marcial Cartagena Moreno. . . . Bueno. 
Crisanto Herrero Alegre................ Bueno. 
Miguel Perez Alonso. ...... Bueno. 
José Estevan Zubiaga. ..... . Bueno. 
Luciano Pereda Repiso.................. Bueno. 
Pedro Andrés Peña y Martinez.^ . . Sobresaliente. 
José Gil del Prado................... Bueno. 
Antonio Ochoa y Arenas.. .... Sobresaliente, 
Isidoro Terrero Garrido. .^ ... Boeno. 
Santos Diez Rodriguez. ..... Bueno. 
Martin Antonio Hernández Gorrita. Mediano. 
Felipe Cruzado Pino. ...... Bueno. 
Vicente Cuadrado Peña. ..... Bueno. 
Elias Saenz Rodríguez. ..... Buenos 
Mariano Páramo Roman. .... Bueno. 
Juan Manuel Miguel y Guarro. . Sobresalientew 
Laureano .Carlos de Oglou. . . . Bueno. 
Pedro de Castañares y Larrañaga. . Bueno. 
Feliciano Herran y Aldecoa. . . , Bueno. 
Juan Eulogio Neila....................   . Bueno. 
Felipe de Elordi Azconabieta. . . , Mediano. 
Pedro Sánchez Cortinas. . . ... Mediano. 
Acisclo Cantalapiedra Arévalo. . . Mediano. 
Benigno Linares............................Suspenso» 
Pablo Juncosa y Zarca. . . . . » Suspenso. 
Mariano Combarros Alday. .... Mediano. 
Hif)ólito Alonso Ampudia. ... . Mediano. 
Bernardo Aillón Bayon. ..... , Mediano. 
Eduardo Pascual Martin..............Mediano. 
Benito Medina Rosales . .... , Mediano. 
Alvaro Alvarez Aíiraoda...............Suspenso. 
Mariano Balsera Bocos.................. Mediano. 
José Urrecha y Torre. ..... Suspenso. 
Norverto Santarén Gómez. .... Mediano. 
Fernando de Cosío Mier. ..... Mediano. 
José del Hierro Gimeno. ..... Mediano. 
Cayetano Población Fernandez. . . Mediano. 
Miguel García Ochoa.....................Bueno. 
Antonio Barona y Barona. .... Mediano. 
Antonio Berasategui y Avila. . . . Mediano. 
Mariano Ochoa y Arenas. .... Bueno. 
Eulogio Velarde González. . . , Mediano. 
Marcelino Santuola Pedruca. . . . Bueno. 
Marcos Porras y Sedano.................... Mediano. 
Antonio Martin Quintana. .... Mediano. 
Bernardo de la Lastra y Borras. . . Mediano. 
Paulino Alvarez Aguiñiga............. Bueno.
Mateo Alcocer y Arce. . . . . . . Mediano.
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D. Joaquin García del Valle................ 
Faustino Montoj t y Ortigosa. . . 
Nicanor Crespo Cuesta.............  
José María Dou y Sierra. . . . . 
Manuel Gonzalez Diaz. ...... 
Felipe Fernandez y Benito. « . . 
Santos Záraie Martinez. . . . . . 
Antonio Bringas y Bárcenas. . * # 
Manuel Nabazo y Costalago. . . . 
Maximino Rodriguez Guerrero* . . 
Eusebio Barriuso Fonteodra. * . . 
Miguel Estevan Calvo. . . « . . 
Felipe Juez Sarmiento. . , .^ . . . 
Simeón Conde y Sanz.................  
Luis Gonzalez Zorilla. ...... 
Juan de Torres y Cuevas. . . . . 
Alejandro Añibarro y Urcullu. . * 
Mariano Iturralde Isundegui. . . . 
Felipe Padierna Villapadierna. . . 
Demetrio Torre Villanueva. . . . 
Eusebio Palmero Castillo. . . . . 
Gregorio Palmero Castillo...........  
Angel Iglesias García. ...... 
Quirico Alvarez Gonzalez. . , . . 
Celestino Sagarminaga. . . . . . < 
Agustin Olea Bocalán. ...... 
Buenaventura Casas Mota............. 
Juan Montiel Pedrosa. ...... 
Pedro Cuadrillero Barrio. , . , . 

. Felipe Sainz Alonso..........................  
Toribio Ceballos Garrido. . « . . 
Eustaquio Echevarría y Gogenola. 
Manuel Alvarez López. . .... . 
Antonio Herrero Sánchez Ocaña. . 
Atanasio Vallejo Aguilar. . , . . 
Federico Muguruza Lersundi.. « . 
Manuel Ruiz Zorrilla. .... . . 
Eusebio Bonilla Martél.............  
Santos Rábago Abad. ...... 
Pedro Salazar Macmahon. . , . , 
Femain Casado Gómez. . . . . . 
José María Campo y Peciña. . . . 
Tiburcio Polanco Andrés. . . . . 
Canuto Arévalo Lopez. . . . . . 
Bernardo Tejerina Martínez. . . . 
Manuel Minguez Calvo. . . . . . 
Máximo Vargas Argi'rello.............  
Pedro del Cam()o y Peciña. , . , 
Ramón Gutierres del Olmo. . « . 
Julian Arias Casas..........................  
Eleuterio de la Pisa Pajares. . . . 
Jacobo Frontaura Vitoria. . . . . 
Francisco García Alonso. . . . . 
Agapito Gil Manrique., . . . . . 
José Antonio Lopez Gorgolas.. . .

Bueno. 
Mediano. 
Mediano.
Bueno.
Mediano. 
Mediano.
Bueno. 
Bueno. 
Mediano. 
Mediano. 
Mediano. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Suspensa. 
Mediano. 
Mediano. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Sus|)enso. 
Mediano. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Mediano.
Mediano. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Suspensa. 
Suspenso. 
Mediano. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Sobresaliente. 
Suspenso.
Bueno.
Suspenso. 
Bueno.
Mediano. 
Mediano. 
Suspensa. 
Mediano. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Mediano. 
Suspenso. 
Suspensa. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Sus¡)enso. 
Mediano. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Mediano.
Bueno.

325 
Don^ndres Marofo, Jusz de primera instancia de es¿a 

1 ̂ ^. ^^ ^^^'^ ^^^ ^^y y su parido, de que r(^
el Escribano doy fe,

Por el presente cilOi llamo y einpiazó á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la Capellanía colativa fundada en la Iglesia parroquial 
de San Juan, única de esta dicha villa, por Juana 
García Bona Carbonero, vecina que fue de ella, para 
que en el preciso y perentorio término de treinta dias 
comparezcan por sí ó por medio de Procurador de este 
Juzgado con poder bastante á deducirle ante este Tri
bunal, con apercibimiento de pararles en otro casó el 
perjuicio que haya lugar^ pues así lo tengo mandado 
en providencia de este dia por haberse pedido la adju
dication de dichos bienes/en concepto de libres, por 
José, Francisco y ManuelaJuan Perez, Eugenio y 
Miguel Perez Caloca y María Perez Castreño, vecinos 
de esta villa. Dado en la Nava del Rey á 3 de Agosto 
de 1849.:=:: Andrés Maroto. = Por man dado’Je su Se
ñoría, Bonifacio Bergara.

Jyun¿amienio consitucional de Medina de Rioseco.

1 acuerdo del Ayuntamiento se hace saber á todos 
los hacendados forasteros que tengan en esta jurisdic
ción predios rústicos y urbanos sujetos al pago de la 
Contribución de bienes inmuebles, cultivo y ganadería 
que dentro del término de veinte dias, á contar desde la 
lecha de la publicación en el Boletín oficial, presenten 
en la Secretaría de dicha Corporación Relaciones de los 
que posean, con expresión de sus cabidas, linderos, si
tuación y producción; en inteligencia que de no verifi- 
carlo con exactitud, ademas de incurrir en la mulla 
que señala el artículo 24 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, no tendrán acción ni derecho para re
clamar de los agravios que puedan irrogárseles. Medina 
de h,oseco 27 de Julio de 1849. = El Presidente. 
Francisco García Moreno.z= Jacinto M. Amo. Secretario.

.^"y^oP^o o^J‘ío invüan á presenlar las expre
sadas Relaciones los .dyaníamienlos de los pueblos 
siguienies ! *

Año i>repara<orio para Hcdicitta 
y ff'aruiacia.

D. Bernardo Rico Ferez........................Bueno.
Eulogio Lopez Villaluenga. . . . Bueno. 
Laureano Camaleño Araujo. . . . Mediano» 
Isidro Mana Gonzalez de los Rios. Bueno. 
Dionisio Valverde Capillas Bueno. 
Fernando Sánchez García Mediano, 
Juan Gonzalez Garrido Bueno. 
Juan Amo y Campo Mediano. 
Ildefonso Gallo Eslévanez. .... Mediano. 
Alejo Saeoz Rodríguez Mediano. 
Pio de Herrán Zulueta Mediano.
Hermenegildo Casado Gómez. . . Mediano. 
Arsenio Rico Peñalba.......................Mediano.
Agustin Casado Lostau.....................Mediano. 
Antonio Gómez Marañón................Mediano.
Gregorio Gonzalez Calonge. . . . Suspenso.

f Se coníinuaráj.

Villafrechós, 
Tordesillas. 
Pedrosa deí Rey. 
Valdestillas, 
Villa ba ñez.
Villabrágima. 
Pozal de Gallinas. 
Simancas.
Villa de la Union. 
Bocigas.
Valdenebro, 
yiana de Cega.

Villaverde.
Pollos.
Tamariz.
Rueda.
Villanueva de Duero. 
Cabezón.
Nava del Rey, 
Valdunquillo. 
Palazuelo de Vedija. 
Mota del Marqués. 
Malilla de los Caños. 
Cubillas de Santa Marla.

Jyunlamienlo conslilucional de Medina del Campo.

Esta Corporación con la coropeteule autorización 
u en pública subasta para el dia
de Setiembre próximo de diez á doce de su mañana 

en sus Salas Consistoriales el aprovechamiento de los 
pastos de los prados titulados Navas y Arroyadas, las
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primeras solo de mvemia, y las segundas de invemia y 
verano, por tiempo de siete anos, y bajo las demas 
condiciones que estarán de manifiesto. Las personas que 
gusten interesarse en dicho arriendo concmiiián el día 
señalado. Medina del Campo Agosto j^ de 1849- — Ll 
Presidente, Miguel Fernandez.

Alcaldía consíiíucional de ludela de Duero^

Mo habiéndose presentado licitador alguno al remate 
de la Acena perteneciente á los Propios de esta villa, 
señalado para el dia 12 del que rige, por los seis anos 
y bajo las condiciones que figuran en el expediente de 
su razón; se anuncia de nuevo según acuerdo del 
Ayuntamiento, señalándole para el dia 16 del próximo 
Setiembre desde las diez de su mañana en adelante. 
Tudela de Duero y Agosto 13 de 1849. = Vicente 
Alvarez. zïjFacundo Hinojal, Secretario.

Alcaldía consitucional de la Nava del Rey.

Autorizado el Ayuntamiento para subastar los apro
vechamientos de yerbas en la próxima invemía de los 
Montes rebollar de Propios y del Pinar del Común de 
vecinos de esta villa; como tambien los de la leña del 
escáño ú olivo, el roce de la retama y la piña y piñón 
del mismo Pinar en los sitios acotados en él, y bajo de 
las condiciones que constan de los respectivos expe
dientes que están de manifiesto en la Secretaría del 
'Ayuntamiento, ha señalado para sus remates el Domingo 
ií6 de Setiembre próximo venidero. Los sujetos que 
quieran inleresar.se en dichos aprovechamientos podrán 
acudir á estas Casas Consistoriales en donde han de re
matarse aquellos por su orden dadas las doce de su 
mañana. Mava del Rey Agosto 25 de 1849. —Manuel
Crespo.

Rl Iniendenle miltar del dislriío de Búrgos¿

Hace saber: Que debiendo conlralarse el suminis
tro y asistencia de los enfermos militares que existan 
é ingresen en los hospitales de esta plaza, Santoña y 
Logroño por término de cuatro años á contar desde 
L® de Enero de 1850 hasta fin de Diciembre de 1853, 
con sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia y con 
arreí^lo á las formalidades establecidas en Real órden 
de 26 de Diciembre de 1846; he dispuesto se convo
que por medio de este anuncio á una pública y for
mal licitación, que tendrá lugar ante el Juzgado^ de 
dicha Intendencia, el dia 10 de Setiembre próximo 
venidero á las doce en punto de su mañana en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado, con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que

Kan de ser suscritas también y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de este Juzgado sean de co
nocido arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los reci
bos de contribuciones corrientes satisfechas que garan
ticen la egecucion del servicio en los términos propues
tos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán su- 
geios entre sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser de ésta, dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M. ; que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen, ni se presente despues de la 
hora enunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el licita
dor que la suscriba haya de estar presente ó legalmente 
representado en el acto de la licitación para que pue
da prestar las aclaraciones que se necesiten , y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate. Burgos 30 de 
Julio de 1849. = Antonio Bernabeu.zz: Blas de Iraola-, 
goilia , Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID^

Domingo 26 de Agosio de 1849.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 73 imposiciones, de las cuales uno es 
de nuevo imponente, la cantidad de. . . 1,464..

Se ha devuelto á petición de un interesado. 1,000..

El Director de Senaana,

Gregorio Baraona,

nM IM Wl W» MA MA MA VMVM M/% M'l ¡IM MA V M/1 AMA AM AAMAA MA

ANUNCIOS PARTICULARES.

Por disposición de los Testamentarios de Don Luis 
Rojas, vecino que lue de la Ciudad de Valladolid, auto
rizados competentemente, se vende una Casa-Parador 
de Diligencias en dicha Ciudad, sita plazuela de Santa 
Ana núm. 7, tasada en 315,270 rs.; y otra Casa con
tigua, calle de Zúñiga núm. 40, tasada en 38,914 rs. 
Oulen quisiere comprarías, dichos Testamentarios le 
Enterarán de sus cualidades y condiciones, en la casa 
mortuoria, calle nueva del Teatro núm. 8, de la men
cionada Ciudad.

Con 1a autorización judicial correspondiente se vende 
en publica subasta una casa propia de Doña Manuela 
Domingo Hoyos de Arruche y de sus hijos, sita en la 
Plazuela de los Arces, núm. 2, de esta Ciudad, tasada 
en la cantidad de 244,600 rs. La persona que quiera 
hacer postura , y que se admitirá siendo arreglada, 
acuda al cuarto despacho del Escribano de este Número 
Don Nicolás Segoviano, donde se le manifestarán las 
condiciones.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. g.
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Indice de las Reales órdenes y circularen niM’ .7 
Períddieo en el mes^de ^tZ “ ^^

Núm. 92.

deÍrstr‘'ucciou'púW¡ca.'’' ™"'“l'"‘^J-n,Ls arram;

Núm. 93.

i favoV'dÍrl:: ¿misario^ p^rboVT’ón'''' ^’ «-«•> 

lados de los montes públicos, ja sean deTbsLdo^T,?'” 
y comunes. restado o de propios

Otra para que Ias Autoridades civiles facilitpn á 1 • 
tunales de Justicia la extracenn J íacUiten a los Tri- 
existan en sus dependencias acumen tos originales que

Núm. 94.
los dX:mÍi;t^s'd7±r^Tccio77dT‘''^'’' “ 

“"“1"» A“VÍo'fuc'rom ‘ '“

8?S^î»» «^^»«:
Real orden declarando que los Alguaciles dolos i„ . 

mientos deben ser nombrados por los Alcaldes. ^^

Núm. 95.

a la expresada Contribución. «muebles sugetos
Real decreto determinando que el 1 

de los billetes del Tesoro delà anlicipacSi^do U 
nes de reales, se verifique desde 1 » do A ® *08 cien millo- 
rerías de Rentas. ’ Teso-

A^úm. 96,

de ?±± z^t^lÆ’^J le^as empleados 

pasaportes ó licencias de uso de armas 1 Im'"®’" ‘^* oCreacan las garantías suficiente^ "Í"' "’ 

sucesivo sea obligatorio el estudio ¡.rimaZ"‘“ ““ ™ '^ ®“-'- d. iX“Î^

Núm. 97,
>gr?edL«*':r l^"Sr.”réxZ.'* 

^^1*3 inándándo oue ennndn îne t i

recordando el cumplimiento de la del 6 de Diciem-

de Agosto de 184g.
re7pec!í;Xe!:r u’om^Îdï X'í ’^ ^ ^«^^ -“æ- 
dtnjan al Ministedo d7 Gracia ’“ *

Núm. 98.
, Beal ¿rden sobre el suministro á los nres„« a . 

cárceles de partido. presos pobres de las

"‘««W n*toweo?"“’'“ 
de 23 de Ma^: de“i Ms”*^:!;:: :J ssx®s.‘

Núm. 99.
Real decreto sancionando la lev sobre el 

de los establecimientos penales ,1,1 reino ’ ®'”'" «*“"* 
ciones'con“«e WX^d^í**, ^ * ®“f”»- 
á disposición de los Dioppsa ^^ inmuebles teniendo 
responda al Culto y Clero. ”*^^ ^®specHvos la parte que cor-

Núm. 100.

en
para los cuerpos

SUS respectivos Cuerpos. ®" ^"® egresen en 
oficinas del 0bscrvaior?'^'^A^’^®'^® submerilorlos de Ias 
Soldado, sea incluido de San Fernando salga 
nados á cubrid las baias el 1 ''® '“/■’''''¡dúos desL 
loria de Marina ^ ®“*®P“ **• AttiUería é Infaii-

Núm.jQ],
Reaf'±;„^;eTohibe'’“ Vr 7 >• 
geros y «.lon’wX^:"'”7“ “ géneros extran. 
que no vayan sellados ó enn 1 ^ puntos del interior del Reino 
; Otra sellando t M^^t^ZT 
duccion en el Reino laq pagar a su intro- 
pozos artesianos. quinas o aparatos para perforar

vaiSid" d 'uLte^rS* -• 
ordinarios del curso dp m i i • misma en los generales cuarenta y nueve co^G ochocientos cuarenta / ocho á 

y nueve, con las calificaciones que han obtenido.

Núm. 102,

0 egios privados de segunda enseñanza.

Nú/n. 103.

dar«“a de guar.
málicos españoles que ddextraÍ^erl*'”" 
pues de ten,imada 1 mifion, ® "«^" * ’“ ‘"'"^ «i®”
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